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ANEXO I 
GRADOS DE EXPERIMENTALIDAD DE LAS ENSEÑANZAS ESTRUCTURADAS POR 

CREDITOS DE PRIMER Y SEGUNDO CICLO DE ORDENACIONES ANTERIORES

Grado de experimentalidad 1  

Licenciado en Medicina; Diplomado en Enfermería; Diplomado en Fisioterapia; Licenciado 
en Odontología; asignaturas impartidas por Internet ofertadas por la Universidad de 
Zaragoza conjuntamente con otras Universidades. 

Grado de experimentalidad 2  

Licenciado en Veterinaria; Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos; 
Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte; Licenciado en Bioquímica; 
Licenciado en Química; Licenciado en Geología; Licenciado en Bellas Artes; Diplomado en 
Nutrición Humana y Dietética.  

Grado de experimentalidad 3  

Ingeniero en Informática; Ingeniero de Telecomunicación; Ingeniero Agrónomo; Ingeniero 
Industrial; Ingeniero Químico; Ingeniero Técnico de Telecomunicación (especialidad en 
Sistemas Electrónicos); Ingeniero Técnico Agrícola (especialidades en Explotaciones 
Agropecuarias, Industrias Agrarias y Alimentarias, Hortofruticultura y Jardinería); Ingeniero 
Técnico Industrial (especialidad en Electrónica Industrial); Ingeniero Técnico en Informática 
de Sistemas; Arquitecto Técnico; Ingeniero Técnico en Informática de Gestión; Ingeniero 
Técnico Industrial (especialidades en Química Industrial, Mecánica y Electricidad); 
Ingeniero Técnico en Diseño Industrial; Ingeniero Técnico de Obras Públicas (especialidad 
en Construcciones Civiles). 

Grado de experimentalidad 4 

Licenciado en Física; Diplomado en Óptica y Optometría.  

Grado de experimentalidad 5  

Licenciado en Matemáticas; Licenciado en Psicopedagogía; Diplomado en Estadística; 
Diplomado en Biblioteconomía y Documentación; Diplomado en Terapia Ocupacional; 
Maestro en todas sus especialidades.  

Grado de experimentalidad 6  

Licenciado en Administración y Dirección de Empresas; Licenciado en Economía; 
Licenciado en Filologías: Clásica, Hispánica, Inglesa y Francesa; Licenciado en Filosofía, 
Licenciado en Geografía; Licenciado en Derecho; Diplomado en Ciencias Empresariales; 
Diplomado en Gestión y Administración Pública; Diplomado en Turismo; Licenciado en 
Humanidades; Licenciado en Historia; Licenciado en Historia del Arte; Licenciado en 
Ciencias del Trabajo; Diplomado en Relaciones Laborales; Diplomado en Trabajo Social.  
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ANEXO II   
TARIFAS SEGUN GRADO DE 

EXPERIMENTALIDAD DE ENSEÑANZAS DEL 
ANEXO I 

(PRIMER Y SEGUNDO CICLO DE ORDENACIONES ANTERIORES)

Precio del crédito 

Grado de   Primera  Segunda Tercera y ss. 
experimentalidad  matrícula  matrícula matrículas 
   euros   euros  euros 
  
 1   18,21  26,56  40,49   
 2   17,66  26,36  40,22 
 3   17,04  25,41  37,53 
 4   15,01  22,37  34,12 
 5   13,63  20,33  31,00 
 6   11,67  17,84  26,59 

El importe a abonar en el curso académico por el estudiante, no será inferior a 351,40
euros. 

ANEXO III 
GRADOS DE EXPERIMENTALIDAD DE LAS ENSEÑANZAS DE GRADO ADAPTADAS 

AL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Grado de experimentalidad 1 

Graduado en Arquitectura; Graduado en Estudios de Arquitectura; Graduado en 
Enfermería; Graduado en Fisioterapia; Graduado en Medicina; Graduado en Odontología; 
Graduado en Veterinaria. 

Grado de experimentalidad 2 

Graduado en Bellas Artes; Graduado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos; Graduado 
en Geología; Graduado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte; Graduado en 
Biotecnología; Graduado en Química; Graduado en Nutrición Humana y Dietética.  

Grado de experimentalidad 3 

Graduado en Ciencias Ambientales; Graduado en Periodismo; Graduado en Ingeniero en 
Diseño Industrial y Desarrollo de Producto; Graduado en Física; Graduado en Ingeniería 
de la Organización Industrial; Graduado en Ingeniería de Tecnologías Industriales;  
Graduado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación; Graduado en 
Ingeniería Informática; Graduado en Ingeniería Química; Graduado en Ingeniería Eléctrica; 
Graduado en Ingeniería Electrónica y Automática; Graduado en Ingeniería Mecánica; 
Graduado en Ingeniería Civil; Graduado en Ingeniería de la Edificación; Graduado en 
Ingeniería Mecatrónica; Graduado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural. 
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Grado de experimentalidad 4 

Graduado en Óptica y Optometría; Graduado en Matemáticas; Graduado en Maestro en 
Educación Infantil; Graduado en Maestro en Educación Primaria. 

Grado de experimentalidad 5 

Graduado en Información y Documentación; Graduado en Psicología; Graduado en 
Terapia Ocupacional; Graduado en Administración y Dirección de Empresas; Graduado en 
Economía; Graduado en Finanzas y Contabilidad; Graduado en Marketing e Investigación 
de Mercados; Graduado en Geografía y Ordenación del Territorio.   

Grado de experimentalidad 6 

Graduado en Filosofía; Graduado en Trabajo Social; Graduado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos; Graduado en Derecho; Graduado en Gestión y Administración 
Pública; Graduado en Turismo; Graduado en Estudios Clásicos;  Graduado en Estudios 
Ingleses; Graduado en Filología Hispánica; Graduado en Historia; Graduado en Historia 
del Arte; Graduado en Lenguas Modernas.  

ANEXO IV  
TARIFAS SEGUN GRADO DE 

EXPERIMENTALIDAD DE ENSEÑANZAS DEL 
ANEXO III 

(ENSEÑANZAS DE GRADO) 

Precio del crédito  ECTS    

Grado de  Primera Segunda  Tercera 
Experimentalidad matrícula matrícula         matrícula  
   euros  euros               euros   
   

1   24,44  36,27  78,58   
 2   23,88  35,44  76,78   
 3   21,70  32,25  69,89   
 4  15,82  23,91  51,80     
 5   15,53  23,05  49,95     
 6   13,03  19,34  41,90     

El importe a abonar en el curso académico por el estudiante, no será inferior a 390,90
euros. 
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ANEXO V 
GRADOS DE EXPERIMENTALIDAD DE LOS DEPARTAMENTOS O INSTITUTOS 

RESPONSABLES DE LAS ENSEÑANZAS DE DOCTORADO DE ORDENACIONES 
ANTERIORES ESTRUCTURADAS POR CREDITOS   

Grado de experimentalidad 1  

Anatomía Patológica, Medicina Legal y Forense y Toxicología; Anatomía e Histología 
Humanas; Cirugía, Ginecología y Obstetricia; Farmacología y Fisiología; Fisiatría y 
Enfermería; Medicina, Psiquiatría y Dermatología; Microbiología, Medicina Preventiva y 
Salud Pública; Pediatría, Radiología y Medicina Física.  

Grado de experimentalidad 2 

Anatomía, Embriología y Genética Animal; Bioquímica y Biología Molecular y Celular; 
Patología Animal; Ciencias de la Tierra; Producción Animal y Ciencia de los Alimentos; 
Ciencias Agrarias y del Medio Natural; Química Analítica; Química Inorgánica; Química 
Orgánica; Química Física.  

Grado de experimentalidad 3  

Ciencia y Tecnología de Materiales y Fluidos; Ingeniería de Diseño y Fabricación; 
Ingeniería Mecánica; Ingeniería Química y Tecnología del Medio Ambiente; Ingeniería 
Eléctrica; Ingeniería Electrónica y Comunicaciones; Informática e Ingeniería de Sistemas; 
Instituto de Investigación de Ingeniería en Aragón (I3A); Zaragoza Logistic Center ( ZLC).  

Grado de experimentalidad 4  

Física Aplicada; Física de la Materia Condensada; Física Teórica. 

Grado de experimentalidad 5  

Didáctica de las Ciencias Experimentales; Matemática Aplicada; Matemáticas; Métodos 
Estadísticos; Ciencias de la Educación; Ciencias de la Documentación e Historia de la 
Ciencia; Didáctica de las Lenguas y de las Ciencias Humanas y Sociales; Expresión 
Musical, Plástica y Corporal.  
  
Grado de experimentalidad 6  

Filología Española; Filología Francesa; Filología Inglesa y Alemana; Geografía y 
Ordenación del Territorio; Lingüística General e Hispánica; Análisis Económico; Dirección 
de Marketing e Investigación de Mercados; Dirección y Organización de Empresas; 
Contabilidad y Finanzas; Estructura e Historia Económica y Economía Pública; Ciencias de 
la Antigüedad; Filosofía; Historia del Arte; Historia Medieval, Ciencias y Técnicas 
Historiográficas y Estudios Árabes e Islámicos; Historia Moderna y Contemporánea; 
Derecho de la Empresa; Derecho Privado; Derecho Público; Derecho Penal, Filosofía del 
Derecho e Historia del Derecho; Psicología y Sociología.  
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ANEXO VI  
TARIFAS SEGUN GRADO DE EXPERIMENTALIDAD 

DE ENSEÑANZAS DEL 
ANEXO V  

(ESTUDIOS DE DOCTORADO DE ORDENACIONES ANTERIORES AL EEES) 

Precio del crédito 

Grado de     Importe  
experimentalidad    euros  
  

1     58,71     
 2     57,84 
 3     55,23 
 4     46,90 
 5     41,24 
 6     33,21 

El importe a abonar en el curso académico por el estudiante, no será inferior a 351,40 
euros. 

ANEXO VII 
TARIFA DE LA TUTELA ACADÉMICA DEL DOCTORADO 



1. Tutela académica de doctorado: 109,83 euros. 
2. Tutela académica de doctorado Real Decreto 99/2011: 207,20 euros. 

ANEXO VIII  
OTROS PRECIOS 

1. Evaluación y pruebas:  

1.1. Prueba de acceso a la Universidad (PAU): 109,83 euros. 
(Comprende el derecho a examen de la fase general y de dos materias de la fase 
específica)  

1.2. Examen de una materia suelta de la fase específica de la PAU: 27,37 euros. 

1.3. Prueba de acceso a la Universidad (mayores de 25 y de 45 años): 109,83 euros.  

1.4. Prueba para la certificación de niveles de competencia en lenguas modernas o 
matrícula de los dos créditos de idioma moderno de nivel B1 exigidos en los planes de 
estudios de Grado: 45,08 euros. 
1.5. Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional: 54,74 euros. 

1.6. Prueba de aptitud o proyecto para la homologación de títulos extranjeros de educación 
superior: 148,08 euros.  
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1.7. Defensa de tesis doctoral: 148,08 euros.  

1.8. Prueba de evaluación previa a la obtención del Diploma de Estudios Avanzados: 73,22 
euros.  

1.9. Proyectos de fin de carrera: 148,08 euros, para titulaciones del anexo I. 

2. Títulos y Secretaría. 

2.1. Expedición de títulos académicos: 

a) Doctor: 231,87 euros.  

b) Diploma de Estudios Avanzados: 126,63 euros.  

c) Máster Universitario: 156,45 euros.  

d) Graduado, Licenciado, Arquitecto o Ingeniero: 156,45 euros.  

e) Diplomado, Arquitecto técnico o Ingeniero Técnico: 76,02 euros. 

f) Expedición e impresión de duplicados de títulos universitarios oficiales, propios y de los 
certificados de nivel de idioma B1: 35,47 euros.  

g) Expedición del Suplemento Europeo al Título (junto con el título) (*): 33,72 euros.   

h) Expedición del Suplemento Europeo al Título (*): 38,91 euros.   

i) Duplicado del Suplemento Europeo al Título (*): 64,83 euros. 

(*) De conformidad con la Disposición adicional primera del Real Decreto 1002/2010, de 5 de 
agosto, los estudiantes que hayan superado los estudios conducentes a los títulos de Grado, Máster 
o Doctor regulados por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, podrán solicitar la expedición 
del Suplemento Europeo al Título. Su expedición tendrá carácter gratuito.  

j) Solicitud de homologación al título español de Máster o Doctor: 194,54 euros.  

2.2. Secretaría:  

a) Apertura de expediente académico por comienzo de estudios en una titulación: 28,23 
euros. 

b) Certificaciones académicas, copia auténtica y traslados de expediente académico para 
otras universidades: 28,23 euros. 

c) Compulsa de documentos: 11,05 euros.  

d) Gastos fijos de matrícula, comprenden los precios  por documentos informativos,  
impresos y tarjetas de identidad para todos los estudios: 21,28 euros. 



